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OPERACION  CRUZ DEL SUR  97

AUTORIZASE A LOS EFECTIVOS MILITARES QUE SE DETERMINAN A CONCURRIR A
LA CIUDAD DE ROSARIO DO SUL (REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) A
EFECTOS DE PARTICIPAR EN LA MISMA

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Autorízase a concurrir a la República Federativa del Brasil, ciudad de Rosario do Sul
(Campo de Instrucción Barón de San Borja), a efectos de participar de la Operación "Cruz del Sur" 97 que se
realizará entre el 6 y el 17 de octubre de 1997, a los efectivos que a continuación se detallan:

Del Ejército Nacional: 31 Personal Superior, 284 Personal Subalterno y 52 vehículos de todo tipo (incluyendo
entre otros, 4 vehículos mecanizados RPZ Cóndor, 20 camiones de 2,5 toneladas, 3 camiones cisterna, 1
micro, 1 camión taller 3er. Escalón, 1 camión taller de comunicaciones, 1 recuperador, 14 vehículos livianos
y 6 motos). De la Fuerza Aérea Uruguaya: 14 Personal Superior, 5 Personal Subalterno, 3 Hércules
C-130B, hasta 3 helicópteros UH1H, 1 helicóptero UH212, 1 móvil de comunicaciones y 1 vehículo
para transporte de combustible.  

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 1º de octubre de 1997.

ALBERTO COURIEL, Tercer Vicepresidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 6 de octubre de 1997.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. RAUL ITURRIA. DIDIER OPERTTI. CARLOS PEREZ DEL CASTILLO.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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